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Incorporese a los autos la solicitud presentada por la partidora, mediante el cual solicita 
se le conceda un término prudencial para la presentación del trabajo de partición; no 
obstante lo anterior, advierte el Despacho que al interior de las diligencias ya obran el 
trabajo partitivo por lo que el Despacho se abstendrá de resolver lo pertinente. 
 
Del trabajo partitivo córrase traslado a los interesados, por el término legal de cinco (5) 
días, conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 509 del C.G.P. 
 
Finalmente, y frente al escrito proveniente de Deceval, se dispondrá que por la 
Secretaria del Despacho se le oficie a esa compañía, indicándole la cuenta de 
depósitos de este Despacho Judicial. Déjense las constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
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